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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-21984099-APN-DGDYD#JGM RESOL JGM LICENCIA AGENTE
ELISAVETSKY CAMPOS DELFINA

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-21984099-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS y la Decisión Administrativa N° 1794 del 12 de noviembre de 2018, y

 

CONSIDERANDO:

Que por Expediente citado en el Visto, tramita a partir del 9 de marzo de 2018, la licencia extraordinaria sin
goce de haberes en los términos del Capítulo IV, artículo 13, apartado II, inciso e) del Anexo I del Régimen
de Licencias, Justificaciones y Franquicias, aprobado por el Decreto N° 3413 del 28 de diciembre de 1979 y
sus modificatorios, solicitada por la agente perteneciente a la Planta Permanente de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, Licenciada Delfina ELISAVETSKY CAMPOS (D.N.I. N° 33.174.834),
Nivel C Grado 1, Tramo General, Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y
complementarios.

Que la referida licencia, se fundamenta en que la agente mencionada ha sido designada mediante la
Decisión Administrativa N° 1794/2018, a partir del 9 de marzo de 2018 como Coordinadora de Proyectos
de Desarrollo de la DIRECCIÓN DE PROYECTOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRODUCCIÓN
Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la licencia que se tramita encuadra en el marco de las disposiciones establecidas en el Capítulo IV,
artículo 13, apartado II, inciso e) del Anexo I del Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias
aprobado por el Decreto N° 3413/79 y sus modificatorios, por lo que corresponde acordar a la referida
agente la licencia sin goce de haberes por el término en que ejerza sus funciones.

Que mediante IF-2018-66756037-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta a tenor de lo normado en el artículo 6° del Decreto N° 3413/79 y sus
modificatorios.



 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por concedida, a partir del 9 de marzo de 2018, la licencia extraordinaria sin goce de
haberes por ejercicio de un cargo de mayor jerarquía, a la agente perteneciente a la planta permanente de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Licenciada Delfina ELISAVETSKY CAMPOS (D.N.I. N°
33.174.834), Nivel C Grado 1, Tramo General, Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus
modificatorios y complementarios, y conforme lo previsto en el Capítulo IV, artículo 13, apartado II, inciso
e) del Anexo I del Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias aprobado por el Decreto Nº 3413
del 28 de diciembre de 1979 y sus modificatorios, por haber sido designada mediante Decisión
Administrativa N° 1794/2018 como Coordinadora de de Proyectos de Desarrollo dependiente de la
DIRECCIÓN DE PROYECTOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRODUCCIÓN Y SEGUIMIENTO
DE PROYECTOS de la Secretaría mencionada de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y
mientras subsista el ejercicio de sus actuales funciones.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y archívese.
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